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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  

FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

Buenaventura (Valle), enero veintinueve (29) del año dos mil veinticuatro (2.024). 

 
Radicación: 76093110002-2017-00014-00 

Auto No. 104 

 

Encontrándose el presente asunto a despacho de la revisión de historial de pagos de 

depósitos judiciales allegados se evidencia consignación el día 25 de enero de 2024 en cuantía 

de $19.923.070,00 y sin constancia a que rubro hace alusión, razón por la cual se DISPONE: 

 

OFICIAR al cajero(a) pagador, tesorero y/o persona encargada en efectuar los pagos 

de la ARMADA NACIONAL para que certifique a que rubro hace alusión la consignación 

efectuada a ordenes de este juzgado el día 25 de enero del presente año por la suma de cuantía 

de $19.923.070,00, descuento efectuado al demandado JHON EDWARD PLATICON ALOMIA 

a favor del menor J.H.P.H representado por su progenitora CINDY LORENA HINESTROZA 

VIAFARA. 

 

Para dar cumplimiento a lo anterior se les concede el término de cinco (5) días, se 

advierte al destinatario de esta orden que en el evento de hacer caso omiso a la misma, el 

despacho no solo impondrá las sanciones establecidas en el C.G.P., sino también se verá 

precisado a compulsar copias para que tal conducta sea investigada penalmente por la Fiscalía 

General de la Nación por presunto fraude a resolución judicial.  

 

Por Secretaría Ofíciese a la entidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

Firmado Por:

William Giovanny Arevalo Mogollon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Buenaventura - Valle Del Cauca
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